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Aflffllnlstracifin.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial--Teléfono 1700 
imprenta de la Dipulaclún provinsial.--Tei. 1916 

Viernes 29 de Enero de 1943 
M m . 28 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

-Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han dé mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil . 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) . Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales poicada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pésetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S — a ) Juzgadas municipales, 75 céntimos línea. \ 
b) Los demás, una peseta línea. 

Immtü Sesera! ie Abaitesi i ieaíos 
y Transpones 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 

Chocolate especial 
Por la Superioridad se ha dispues

to que el plazo de fabricación y ven
ta de chocolate especial, cuya elabo-
racióh fué regulada por circular 342 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes de fecha 13 
del pasado Noviembre, queda am
pliado hasta el día 28 de febrero 
próximo. 

Por consiguiente, las declaracio
nes de existencia que habrá de for
mularse de acuerao con lo estable
cido en el artículo 11 de la citada 
disposición, serán formuladas en el 
indicado mes de Febrero, 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 22 de Enero de 1943.-El 
Comisarip de Recursos, Benito Cid. 

ĵflminislraeíón pramiEial 

Gobierno CÍTÍI 
dé la profincia de León 

C I R C U L A R 
. Por Orden Circular de la Presiden

cia del Gobierno, fecha 26 de Diciem
bre último se dispone lo siguiente: 

«A fin de logar una total garantía 
ue autenticidad en los certificados 
que se presenten para acreditar la 
Permanencia en cautiverio bajo la 
dominación marxista, desde el 18 de 
Jubo de 1936, fecha en que se produ

jo el Glorioso Alzamiento Nacional, 
hasta el 1.° de Abril de 1939, término 
victorioso de la Cruzada de Libera
ción.—Esta Presidencia ha tenido a 
bien disponer que solamente serán 
admisibles y surtirán efectos en con
cursos, oposiciones, adjudicaciones 
de empleos y, en general en cuantas 
ocasiones y circunstancias sea pre
ciso probar la condición de excau
tivos, los certificados expedidos por 
la Delegación Nacional de Excau
tivos de Falange Española tradicio-
nalista y de las J. O. N . S. y sus De
legaciones Provinciales. 

-Lo que hago público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 27 de Enero de 1943. 
E l Gobernador ciyíl, 

Antonio Martínez Cattaneo, 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Decreto de la 
Presidencia, de fecha 31, de Julio 
último, por el limo. Sr. Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, previa propuesta de esta Jefa
tura, han sido fijados los siguientes 
precios de harina para el próximo 
mes de Febrero: 

Harina para consumo provincial 
Pesetas 

Harina de trigo 
Harina de centeno. . . . . 
Mezcla 900/o trigo y 10% 

centeno . . . 
Harina para canje 

Harina de trigo 
Harina-de centeno 

123,11 
119,01 

122,70 

100,40 
95,45 

Los precios señalados anterior

mente para las distintas clases de 
harina, se entienden en fábrica y sin 
envase. 

León, 19 de E^ero de 1943. — E l 
Jefe provincial, R. Alvarez. 

Colegio Olícial de Gestores Admlnis-
tratlios de Madolld 

A V I S O 
Por el Ministerio de Industria y Co

mercio (Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria) se ha impuesto a 
D . Santiago Alonso la* sanción de 750 
pesetas con las obligaciones accesorias 
consistentes en el pago de cuotas cole
giales correspondientes al tiempo de ac
tuación Ilegal, por dedicarse dicho señor 
intrusa v clandestinamente al ejercicio 
de la profesión de Gestor Administrativo 
(antes Agente de Negocios). 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades y público dé esa provincia 
a todos los efectos. 

Miimlraííea municipal 
Ayuntamiento de 

Almanza 
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, 
por haber sido nombrado el propie
tario para ¿la de Valderridible, se 
pone en conocimiento del público 
por espacio de quince días, a fin de 
que todos aquellos que aspiren a su 
desempeño y pertenezcan al Cuerpo 
de Secretarios, e incluidos en el Es
calafón, para ser nombrado inte
rinamente, puedan hacer la corres
pondiente solicitud, con arreglo a 
las disposiciones vigentes. 

Almanza, 20 de Enero de 1943.— 
E l Alcalde, Augusto Medina. 



Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Por este Ayuntamiento, y a ins 
tancia del mozo Enrique Digón Gar 
cía, número 28 del reemplazo del 
año 1940, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen 
cía por más de diez años, de ignora
do paradero, de su hermano Jesús 
Digón García, y a los efectos dis
puestos en el párrafo primero dei 
artículo 276, y en el artículo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Eiército, se publica el presente 
edicto, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Jesús Digón 
García, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor número de 
datos, posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Jesús Di
gón García, para que comparezca 
ante mi autoridad, o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hermano Enrique Digón García 

E l repetido Jesús Digón García, es 
natural de La Braña, hijo de Gumer
sindo y Concepción, cuenta cuaren
ta años de edad, y con las siguientes 
señas personales: Estatura 1,600 me
tros, pelo castaño, ojos id., nariz afi
lada, barba afeitada, color moreno. 

Vega de Valcarae, a 19 de Enero 
de 1943.--E1 Alcalde, S. Alvarez. 1 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Marcada la línea de construcción 
de un pajar, por la Comisión muni
cipal, propiedad del vecino Simpli
cio Ramos Rodríguez, a la termina
ción de la calle de Valencia, conti
gua a la parte del Poniente del ca
mino vecinal, se expone al público 
por quince días, para oír reclama
ciones contra la línea marcada* 

Matadeón de los Oteros, a 21 de 
Enero de 1943.—El Alcalde, Aniano 
de Mata. 

Entidades menores 
' Junta vecinal de Haerga de Garáballes 

E l presupuesto ordinario de in
gresos y gastos de esta Junta, forma
do y aprobado por la misma para el 
año corriente, queda de manifiesto 
al público, en el domicilio del Pre
sidente que suscribe, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Huerga de Garáballes. 22 de Enero 
de 1943. — E l Presidente , Tomás 
Gascón. 

Junta vecinal de Conforcos 
Aprobado por esta Junta el pre

supuesto ordinario de la mism^ para 
el ejercicio de 1943, se halla de ma

nifiesto en casa del que suscribe, 
ijor espacio de quince díaTs, en cuyo 
plazo puede ser examinado por los 
vecinos del término municipal y for 
anularse las oportunas reclamacio 
aes, y en los quince días siguientes 
podrán presentarse contra el mismo 
ante la Delegación de Hacienda, 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu 
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu 
nicipal. 

Conforcos, 21 de Enero de 1943— 
E l Presidente, Santos Morán 

Mniiístraciói É Ínflela 
Juzgado de primera instañcia e ins

trucción de Sahagün* 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que para exacción de 

las costas impuestas al penado en la 
causa seguida en este Juzgado con 
el número 28 de 1938, sobre denega
ción de auxilio, contra Teodoro Iz
quierdo Durántez, vecino de Esco
bar de Campos, se sacan a pública 
y tercera subasta sin sujeción a tipo 
y por término de ocho días como de 
la propiedad de dicho penado, el 
siguiente mueble: 

Una máquina de segar en buen 
uso, marca «Hawai», embargada en 
tal causa como de la pertenencia de 
dicho penado, cuyo mueble ha sido 
valorado en la cantidad de mil qui
nientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 6 
de Febrero próximo, a las once ho 
ras y se advierte que para tomar 
parte en ella, habrá de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado a '<tal 
efecto.el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dei avalúo. 

Dado en Sahagún a 23 de Enero 
de 1943.—Perfecto Andrés . -El Se
cretario judicial (ilegible.) 

Requisitorias 
Rubio, García, Aurea, de 30 años 

de edad, de estado casada, de profe
sión sus labores, sin domicilio fijo, y 
cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, comparecerá ante 
este Juzgado municipal, sito én el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayo 
el día dieciséis de Febrero pró 
a las once de la mañana, para 
rar como testigo en juiciojSbn 
que se sigue en este Juz^adv tí 
tud de denuncia formulada por 
císimo Castrillo Vicente, sobre L 
tracción de un abrigo, y a cuyo ac 
deberá comparecer con cuantaspru^.-
bas tenga por conveniente al mayor 
esclarecimiento de los hechos que 
se siguen. 

Y para que sirva de citación al 
testigo Aurea Rubio García, que se 

halla en ignorado domicilio y nara 
dero, expido y firmo la presente en 
León a diocho de Enero de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secre
tarlo, Jesús Gil . 

o" o , » , 
Vega García, Piedad, de 24 años, 

casada, sus labores, hija de José y de 
Ramira^ natiiTal de Campo de Caso, 
(Asturias), domiciliada últimamente 
en esta caoital, en la calle de Alvaro 
López Núñez, núm. 15, y en la' ac
tualidad, se halla en ignorado domi
cilio y paradero, comparecerá ante 
este Juzgado municipal, sito én el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
de esta ciudad, el día veintitrés de 
Febrero próximo, a las once horas, 
para la celebración de un juicio de 
faltas que viene acordado por lesio
nes mútuas contra la misma y otra, 
y a cuyo acto, deberá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa, 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Piedad Vega García, que 
se halla en ignorado domicilio y 
paradero, expido y firmo la presente 
en León a diecinueve de Enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.-—El 
Secretario, Jesús Gil . 

Cédala de citación 
Por la presente se cita a D. Daniel 

Sorribas Cepeda, de 30 años de edad, 
soltero, de profesión Comisionista 
natural de León, María Fernández 
Prieto, de 29 años viuda, Consuelo 
Suárez Cachedo, de 28 años sin do
micilio conocido y en ignorado para
dero para que comparezca ante este 
Juzgado Municipal sito en Roderos 
domicilio del Sr. Juez, provistos de 
sus pruebas al acto del juicio de 
faltas por sustracción de legumbres 
al vecino de Marialba de la Ribera, 
Herminio Redondo Pérez, que ten
drá lugar el día diez y nueve de ^Fe
brero próximo a las cuatro horas de 
la tarde. 

Villaturiel, a quirlce de Enero de 
de mil novecientos cuarenta y tres. 
— E l Secretario, Simón Blanco. 

Anuncios particulares 
E l día 24 del corriente, se extravió 

una vaca en al pueblo de Roderos, 
de las señas siguientes: pelo castaño 
^ ^ u r o , d^ bastante alzada, preñada 

v n̂os siete meses y la cornamenta 
do hacia atrás, 
ueño. Apolinar Benavides de 
os. 

Núm. 45.-8,00 ptas. 

l día 27 desapareció un caballo 
alazán, edad tres años, alzada unas 
seis cuartas, con una cuerda alada 
en la pata y un collar al pescuezo. 
Su dueño, Bernardino Flórez, en V i -
llarrodrigo de las Regueras. 

Núm. 46.^-6,00 ptas. 


